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Señores 

Superintendencia de Compañías 

Cludad.- 

  

De mis consideraciones; 

En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañías, por la presente tengo 

a bien comunicarles que el 1912 de Febrero de 1.990, procedi a Inscribir en el Libro de 

Soctos y Participaciones de la compañía Cueros y Representaciones Exclusivas 

(CUEREX) C. LTDA., la cesión de participaciones que detallo a continuación: 

Nombre del Cedente: Ec. ivan Avila Agullar 
Nombre del Caslonario: Catherine Gordon de Mayo 

9 Participaciones Cedidas: 2.980 participaciones de S/.1.000.- c/ una 
Escritura Pública: Autorizada por el Notario 14 el 29 de Diciembre de 1,989, 

anotada en el Registro Mercantil el 31 de Enero de 1990, 
Naclonalidad: La cesionaria es de nacionalidad estadount- 

dense pero ha sido autorizada por el MICIP para interve 
nir como Inversionista Nacional según resolución agrega 
da a la escritura pública de cesión de participaciones. 

Perfeccionada esta transferencia, la lista actualizada de socios de mi repre- 

sentada es la siguiente: 

1. Ing.Com. Carlos Mayo Vilaseca. propietario de 6.550 participaciones 

2. Catherine Gordon de Mayo. propietaria de 2.950 participaciones y 

3, Juan Malo Jaramillo, propietario de 500 participaciones 

Mucho agradeceré se siva tomar nota de esta cesión en el Registro de 

O Sociedades que lleva dicha Institución, para lo que adjunto una copia de la referida 
escrtura pública. 

Atentamente, 

p. Cueros y Representaciones Exclusivas 

(CUERDO) C. LTDA. f 

 


